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SENTENCIA IN'I'ERLOCUTOIIIA DEL TRIBUNAL CONSTfI'UCIONAL

t,iña. 5 de noviembre de 2018

Recurso de agravio constitucional interpueslo por don Juan Máximo 'l'ineo

Muñoz contra la resolución de lojas 279, de fecha .l de octubre de 2017. expedida por Ia

Segunda Sala Civil de la Corle Snperior dc Justicia de Lima, que declaró improccdente
la demanda de au1os.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-20I4-PA/fC, publicada en el <.liario

oñaial El Peruarut el 29 de agosto de 201,1. este Tribunal estableció, en el
lu o 49, con caráctcr de precedente! que se expedirá sentencia interlocutoria

ria, dictada sin más trárnite. cuando se presente alguno dc los siguientes

os. que igualmen¡e están contenidos en el arlículo ll del llcglamcnto
del Tribunal Constitucional

a)
b)

c)

Carezca de funda¡¡cntación la supuesla vulneración que se invoque.
[,a cuestión de Derccho contenida en el recurso no sea de especia]
lrascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constilucional.
Se haya decidido de nranera desestimatoria en casos sustancialnlente iguales.'l

lln la rcsolución recaída en el ExpedieDte 02729-201 l-PA/fC, publioada el 2 clc

selieulbre ds 201I en cl portal web institucional. el Tribunal Constitucional declaró
improcedcntc Ia demanda. al dejar establecido que el plazo de prescripción
dispucsto en cl artículo 44 del Código Procesal Constitucional resulta exigible en
materia laboral (algo que, por lo demás. se encuentra decidido desde la sentencia
emitida en el Expediente 04272-2006-^A/TC) y que opera ¿l los sesenla (60) días
hábiles, contados desde el monlento en que se haya producido la aleclación.

El presente caso es sustancialmente igual al resuello, de manera desestimaloria. en

la resolución emitida en el Expediente 02729-201I -P AlfC, debido a que la
pretensión de la parte demandante sc orienta a cuestionar su despido, el cual sc
habría producido el 16 de rualo de 2012 (L 16), mienlras que la demanda fuc
interpuesta con lecha l0 de l'ebrero de 2014 (L 36); es decir, más allá del plazo

lcgalmente previsto en el Código Procesal Constitucional.

ASUNTO
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En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 sapftr, sc veritica que

en el caso de autos se ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápifc d)
del fundamento.l9 de la senlencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y
cn el inciso d.) del artículo ll del Reglamento Normativo del Tribunal
Constilucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más tránite, improcedentc
el recurso de agravio cons¡itucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, coñ la autoridad que le
confiere Ia Constitución Política del Perú. el lundamenlo de voto del magistrado Sardón

de laboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera. convocado
para dirimir 1a discordia suscitada por el volo singular del magistrado Ferrero Costa.

I{ESUIiLVIi

Dcclarar IMPIIOCEDENTI e] recurso de agravio constitucional

I\¡bliqüese y notifíqucsc
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MIRANDA CANALES
SARDóN Dtr TABoADA
ESPINoSA-SALDAñ

'k,
€

Lo que

{



§1"'a@ I ilililil tiilt ilt il
EXP. N.' 00621,201S-PArtC
LIMA
JUAN MÁXIMO TINEO MUÑOZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDON DE TABOADA

Si bien estoy de acue.do con el fallo de la sentencia intedocutoria expedida en a!¡tos,

discrepo de su fundarnentación.

Irn el acápite b) del fundamenro 49 de la sentencia emitida en el Expedicnte 00987-
201,1-PA/'¡IC 

-precedente 
Vásquez Romero cste Tribunal Constitucional señaló quc

debc rechazarse el recurso de agravio constitucional cuando la cuestión dc Dcrecho que

contiene no sea de especial trascendencia constitucional.

En este caso, la parte dcrnandante solicita su reposición en el püesto de trabajo, por

considerar quc fue despedida arbilrariamente. Sin embargo, como he señalado

repelida¡¡entc cn mis votos emitidos como magiskado de este Tribunal Co¡stitucional.
considero que nuestra Constitución no establece un régimen de estabilidad laboral
absoluta.

A mi cntender, elderecho altrabajo consagrado por el arlículo 22 de la Coostilución no
incluye la reposición. Co¡¡o señalé cn cl voto singular que emitÍ en el Expediente
05057-2013-PA/TC, Precedente Hual!¡co Huatuco, el dcrccho al trabajo

debe ser entendido como ld porib¡l¡dad de acceder librene te al nercuclo
kúoral o a desarrollar kt dctbidad económica que uno clu¡era, dentro de
los líklites que la ley establece por razoner de orden ptibl¿o. Solo esla
interpretación es consistente con las libertades de contratación y trabajo
consagradas en el artículo 2", incisos l4 y l5; la libertad de empresa
cstablecida en el artículo 59'; y, la visión dinámica del proceso económico
Lontenida en elsrllculo ol" de h Con'lilución.

Así, cuando el a¡ticulo 27 de la Constit!¡ción de 1993 establece que "la ley otorga al
trabajador protección adecuada contra el despido arbitrario". se refiere solo a obtener
una indcmnización determinada por la ley.

A nri crilcrio, cuando la Constitución utilizó el adjetivo úrb¡trar¡o. englobó tanto al
despido r?.r1o como al injltstlicado de Ios que hablaba el Decreto Legislativo 728, Ley
de Fomenlo del Emplso. de l2 dc noviembre de I991.

Esto cs así porql¡e, según cl Diccionario de la Lengua Española, ¿/r¿rr¿r¡io cs

Sule¡o a la libre roluntad o ai capñcho ¡nles quc a la lcy o a la rlzón

Indebidamente, 1a Ley 26513 
-promulgada 

cuando ya se encontraba vigente la actual
Constitución - pretendió equiparar el despido que la Constitución der'ominó ro'biourn
solo a lo que la versión original del Decreto Legislatiya 728 llamó injattífrcodo.
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Semejante operación normativa implicaba afirmar que el despido nulo no puede ser

descrito como "sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", lo
que es evidente¡nen1e inaceptable.

Más allá de su deficiente lógica, la Ley 26513 tuvo como consecuencia resucilar la

reposición co¡no medida de protección frente a un tipo de despido, entregándoles a los
jueces podqr para fbrzar la continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasitlcación --que se mantiene en el Texto Único OrdenaJo d(l Decrcto
Legislátivo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado medianle
Decreto Supremo 003-97-TR es inconstitucional.

l,a¡¡eñlablemcnte, este error fue ampliado por el Tribunal Constitucional mediante los
casos Sindicato Telefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que

correspondia la reposición incluso lrente al despido arbitrario.

Al tiempo que extrajo la reposición de la existencia del amparo laboral, Llanos Huasco
pretendió que se distinguiera entre el despido nulo, el incausado y el fialrdulento. Así.
si no convencía. al menos confundiría.

La Constitución de 1993 evitó cuidadosamente utilizar el término 'estabilidad laboral".
con el que tanto su predecesora de 1979 como el Decreto Legislativo 276, de 24 de

nrarzo de 1984, se relerían a la reposición.

[] derccho a la reposición del régimen de la carrera admiristrativa no sobrevivió, pues,

a la promulgación de la Constitución el 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas
quc hayan transcurrido casi veinticinco años sin que algunos se percaten de ello.

Por lanlo, considcro que el recurso de agravio constitucional debe rechazarse porque no

eslá relacionado co¡ cl contcnido coÍlslitucionalmcnte protegido del derecho ¡1vocado.

s.

SARDÓN DE TABOADA fo

A mi criter¡o, la proscripción constitucional de la reposición incluye, cierlamente, a Ios

trabajadores del Estado sLúetos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier olro ¡égime¡
laboral público.

cirtffico:
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VOTO SINGUI,AR DtrL MAGISTRA.DO FERRERO COSTA

Con 1a potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, pa¡a exp¡esar ¡espetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-P NTC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

conlinuación expongo:

I liltililtil iltilt ililltl
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EL TRTBUNAL CoNsrrrucroNAl coMo coRTE DE REvrsróN o rALLo y No D¡l

CASACIóN

La Conslitución de 1979 c¡eó el Tribu¡al de Garantías Constitucionales como
instancla de casación y la Constitución dc 1993 convirtió al Tribunal ConstilucioIral
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por pdmcra vez en nuestra historij
constitr¡cional, dispuso la creación de un órgano ad lioc, independiente del Poder
Judicial, con la tarca de garantizar la suprcmacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos lundamentales.

2. I-a t-ey F'undamental de 1979 estableció que el Tribunal de Gara[tías
Constitucionales era un órgaDo de coÍtrol de la Constitución, que tenía jurisdicción
cn todo el tenitorio nacional para conocer, en vía de casación, dg los habeas corpus
y amparos dcnegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribural no
constituia una instancia habilitáda para lallar en fbma delinitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

J. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de GaÉntias
Constitucionales, vigenle en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma e¡rada o ha incurrido eÍ graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Code Sup.ema de Josticia de la
Rcpública (rcenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que. a todas luccs. dilataba en exceso los procesos constitucionalcs
mencionados.

/IÚl

4. Fll modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos lue seri¡mente
modillcado en la Constitución de 1993. En primcr lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet. hdbeas corpus, amparc, habeas data
y acción de cumplimiento. En segtu]do lugar, se crea al Tribr¡nal Constitucional
como órgano de control de la constitucionaiidad, aun cuando la Constitución 10

caliiica erróneamente como "órgano de control de Ia Constitución". No obstante, cn



w
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el

Tdbunal Constilucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Pe¡ú, en su artículo 202, inciso 2,

prescribe que corresponde ai Tribunal Constitucional "conocer, en úlfima y
delin¡f¡rd insta ci¿r, las resoluciones denegatorías dictadas en los procesos de

habeas corpus, dmparo, habeas data y dcción de cumpl¡miento"- Esta disposición
conslilucional, desde una posición de franca tutela de los derechos l'undamentales,

exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima ameDazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravend a mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

dei'ensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y del Estado (artículo 1), y "l.t obseNanci.t del debido proceso y tutela
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser de¡,iada de la iurisdiccióú
predeterminada por la ley, ni sometida d procedimiento dist¡n¡o de los previamenle
estublecidos, ni juzgddd por órganos jurisd¡ccionales de excepción ni for
comísi.)nes especidles creadas al efecto cualquierd sea su denomínacíón",
consagrada e¡ el artículo 139, inciso 3.

6. Clomo sc advierte, a dilerencia de lo que acontecc en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Code de los llstados Unidos), en el Perú el Pode¡ Constituyente op1ó por
un órgano suprcmo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados procesos de Ia libertad cuando el agraviado no haya obte¡ido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

está en discusión es la supuesta a¡nenaza o lesión de un dcrecho fundamental, se

dcbc abrir la vía correspondiente para que el 'lribunal Constitucional pueda

pronunciarse. Pero la apeftura de esta via solo se produce si se permitc al
pelicionanle colaborar con 1os jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anr lisis d< lo que se prelendc. dc Io que <e in\ ola.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho

irenunciable a la delénsa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
el'ectivo medio de defcnsa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el t tufo de la justicia frente a la
arhitráriedad
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Nil

EL DEREC¡ro A sER oiDo coMo )IANII'ESrACIóN DE LA DEittocRAT¡z^cróN DE Los
PRocESos CoNST¡r'ucIoNALDs DE l,A LTBERTAD

8. La admi¡istració¡ de justicia constitucional de la libeÍad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación. es respetuosa. como corresponde, del derecho de
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del¡nsa inherente a toda persona, cuya manifcstación p maria es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

delenninen sus derccl(]s. interese* y obligaciones.

10. Sobre la intenr'ención de las partes, corresponde señalar quc, en tanto que la
potestad dc administrar justicia comtituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando sc

brinda con est cto respeto dc los de¡echos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oido co¡ las debidas garantias.

11. Cabe añadi. que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses!
quc sc concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democütiza el proceso. De 1() contra o, se decidiria sobre la eslera de inte¡és dc
una peNona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, 1o que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concrcto, las razones, los motivos y los
argume¡tos que justiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Comtitucional sc

legitima no por se¡ un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxprcsar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes eD cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interame cana de De¡echos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obl¡ga al Estado a tratar al individuo en lodo fiomento como
un wrdadero sujeb del proceso, en el más amplio sentido de e,|te concepto, y no

simplemente como objeto del mismo"t,y qte "paru que erísta debido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer talcr sus derechos y defender sus

intereses en forma efect¡tat y efi cofidiciones de igualdad procesal con olros
iusticíables'¿-

I Corte IDH. Caso Bal.relo Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009,
páÍafo 29.
2 Cofe IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. T nidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, párrafo i46.
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9. Precisamen{e, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitt¡cional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cr.nl, sólo es

el'ectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argume¡tos pedinentes, concretándose el principio de inmediación quc
debe regir en todo proceso constitucional.
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NA Ir]RAr,lrzA PRocrsar- DEr- llEcuRso DE AGRAvro CoNsrrrucloNAL

13. lll modelo de "inslancia de 1állo" plasmado en la Cofftitución no puedc ser
desvirtuado por el Tribr¡nal Constitucional si ro es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su rcfo¡mador, foda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"scntcncia intcrlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia juridica, ya que el Tribunal Conslitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalitcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los afículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constilucional no "concede" el recurso. Esta es uI1a competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al T bunal lo que le conesponde es conocer dcl
Id{C y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la compctencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" io que la pafie alega
cumo un aEra\ io quc le eauia indeltnsion.

16. Por otro lado. la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos pa¡a su
aplicación fórmulas imprccisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificádo y concretado en supuestos especificos, a saber,

identiñcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación dc ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subietivas y
carentes de predictibilidad, al¿ctando notablemente a los justiciables, quiencs
tendrían que adivinar qué resolverá el T bunal Constit\rcioDal antes de prese¡tar su
respectiva dcmanda.

17. Por lo demás, ¿¿taf¡s mutandis, el prccede¡te vinculante contenido en la Sentcncia
00987-2014-PA,/TC repite lo señalado por el 'fribunal Constitucional en otros
fallos. como en el caso Luis Siinchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supleto¡iedad, via pre\ ia,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
ciefo, etc. ).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos coNtitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la csencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenla que la justicia en sede coüstitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor dc que en el presente caso se convoque a audiencia pam la
vista. lo que garantiza que el T¡ibunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cua[do no e[cuentraÍ justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Ilaúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, ulra defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al deténder su derecho
cstá defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin la protecc ión .jud icial auténtica".
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